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respuesta radicado No. 500013110002-2018-00177-00 - oficio 1325.

Centro de Atencion Microsoft <pasanbenito@hotmail.com>
Vie 30/09/2022 11:46 PM

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
buenas tardes.
damos respuesta al radicado No. 500013110002-2018-00177-00 - oficio 1325.recibido el día 23
sep�embre 2022 a las 3: 20 aproximadamente.
 los familiares de la señora maría esther ladino romero adquirieron la bóveda del mausoleo san Luis
maría de mon�ort No. 306 y efec�vamente dejaron unos restos los cuales ellos dieron la informaron de
que se trataban de la señora maría esther ladino romero. dichos restos los depositaron en un cajon.
lamentablemente no podemos asegurarles si son óseos o cenizas ya que las bóvedas les dan la
posibilidad a los familiares de traerlos de cualquiera de las dos formas y nosotros no hacemos destapar
dichos féretros (baúles). actuamos bajo la premisa de buena fe de los datos mencionados por la familia
o dolientes.
para realizar una posible apertura de la bóveda se debe contar con la autorización del propietario, estar
presente dicho propietario, asumir y traer el mismo día de la apertura la lápida nueva para poder volver
a sellar y presentar �tulo de propiedad original que se le otorgo al propietario.
envió número telefónico dejado como contacto de los familiares 6086601735
esperamos a ver sido de mucha ayuda y quedamos atentos a cualquier situación.
gracias.
padre cesar Andrés Gu�érrez rincón párroco de la parroquia san Benito


